
2010 "Jtño efe(2lícentenarío dé lá 1WvolUción efe Mayo" 

• Minísterío efe Sa(uef ~ItMIN~ "jo 
Secretaría efe 'Pofítícas, 1Wguláción e 7776 

Institutos 
Jt.N.M.Jt. 'I'. 

BUENOS AIRES, O 3 O I e 2010 

VISTO el Expediente N° 1-47-2110-5838-09-7 del Registro de esta Administración 

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y ; 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones la firma GRUPO PEÑAFLOR S.A., solicita su 

inscripción como Importador y Exportador de Productos Alimenticios, conforme al detalle 

contenido en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Disposición, ante el Registro 

Nacional de Establecimientos. 

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado 

la intervención de su competencia. 

Que se actúa de conformidad a lo dispuesto por el Art. 3°, inc. b), d), e), y Art. 8°, inc. 

LL) del Decreto N° 1490/92 Y del Decreto N° 425/10. 

Por ello; 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA. 

DISPONE: 

! í1 ARTICULO 1°: Inscríbase a la firma GRUPO PEÑAFLOR S.A., con domicilio en la Av. Leandro 
J 

N. Alem 928, Piso 7° Ofic. 721 - Cap. Fed. y depósito en la calle Nueva Mayorga SIN° y Mitre-

Coquimbito - Maipú - Pcia. de Mendoza, en el Registro Nacional de Establecimientos, como 

Importador y Exportador de Productos Alimenticios, conforme al detalle contenido en el Anexo 1 

que forma parte integrante de la presente Disposición . 
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ARTICULO 2°: Extiéndase el Certificado de Inscripción correspondiénte por intermedio del 

Instituto Nacional de Alimentos.-

ARTICULO 3°: Regístrese, pase al Instituto Nacional de Alimentos, notifiquese al interesado 

. haciéndole entrega de la planilla de inscripción original, de la copia de la Disposición y del 

Certificado de Inscripción que corresponda. Cumplido, archívese PERMANENTE.-

EXPTE. N': 1-47-2110-5838-09-7 
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Ir. ~1 ld~~LB 
SU INTERVE~TOR 
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ANEXOI 

Importador y Exportador de productos alimenticios acondicionados para su venta directa al público de: 

- Bebidas alcohólicas fermentadas: cervezas y sidras. 

- Bebidas alcohólicas (con excepción de las fermentadas): Bebidas alcohólicas destiladas, 

aguardientes, licores, aperitivos. 
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Dr. OTTO A. 0RSI1iIGBEa 
SUB-INTERVENTElR 
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